


RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA GENERAL 
N" oc¡~ -2017-INDECOPI/GEG 

Lima, 04 de diciembre de 2017 

Que, el comité de selección elaboró las bases de la adjudicación simplificada N' 020-2017 · 
INDECOPI (primera convocatoria), para la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de la infraestructura de servidores, plataforma de virtualización 
(VMware), sistema de almacenamiento (Storage XIV), productos Oracle y componentes de 
soporte del Data Center - ítem nro. 1, presentadas a la Gerencia General mediante el 
Memorándum N' 001/CS-AS-020-2017-INDECOPI; 

Que, en aplicación del artículo 26° del Reglamento, corresponde aprobar las bases de la 
adjudicación simplificada N' 020-2017-INDECOPI (primera convocatoria), para la contratación 
del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de servidores, 
plataforma de virtualización (VMware), sistema de almacenamiento (Storage XIV), productos 
Oracle y componentes de soporte del Data Center- ítem nro. 1, y; 

Que, el literal b) del artículo 1' de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo del 
INDECOPI N° 003-2017-INDECOPI/COD ha delegado a la Gerencia General la facultad de 
aprobar las bases de los procedimientos de selección por licitación pública y por concurso 

& 1 " y público. Esta facultad incluye a los procedimientos de selección que deriven de la declaratoria 
"'" Oq., de desierto de licitaciones públicas y concursos públicos; 
" '\ á ~ 
~ -:4-l:=~ & Con los vistos de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Gerencia Legal y de la Sub 
" s "" ff Gerencia de Logística y Control Patrimonial; 

~-~ "'"""' 
De acuerdo a lo establecido en el literal f) del numeral 50.1 del artículo 50' de la Ley de 
Organización y Funciones del INDECOPI, aprobado por el Decreto Legislativo N' 1033 y en 
uso de las facultades conferidas mediante Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo 
deiiNDECOPI N° 003-2017-INDECOPI/COD; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar las bases de la adjudicación simplificada N' 020-2017-
INDECOPI (primera convocatoria), para la contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de la infraestructura de servidores, plataforma de virtualización 
(VMware), sistema de almacenamiento (Storage XIV), productos Oracle y componentes de 

,o"'"'''"'" soporte del Data Center - ítem nro. 1, en el cual se establece como valor referencial 
'1t- suma de S/ 1 294 595,82 (un millón doscientos noventa y cuatro mil quinientos noventa y 
~ 

é neo con 82/100 soles); incluidos los Impuestos de Ley y con cargo a la fuente de 
~;k=- andamiento Recursos Directamente Recaudados. 

Regístrese, Comuníqtil se y Archívese 

Freddy e as Vela 
Gerente General (e) 
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